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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 17 de marzo de 1953, de 
acuerdo con las dispó iciones vigentes
Francos <1) ............... ................ ;
Libras ..............................................
Dolares .:.........................................
Francos suizos .............................
Francos belgas ............................
Escudos ............. ............................
Pesos . argentinos m o n e d a

legal ............................................
Coronas danesas ........................
Coronas noruegas ......................
Deutsehmarks .......................

3,128
30,660
10,950

252,970
21.900
38.086

1,46
1,585
1,533
2.607

(1) £stq tipo poctrá sufrir 189 modlttca- 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial.—Servicio Nacional de pesca 
Fluvial.—Jefatura de la Segunda Región

PONTEVEDRA 

Subasta pública de las obras de construc
ción de la Piscifactoría de Carballino
(Orense).

La Jefatura de la Segunda Región de 
Pesca Continental (General Mola, núme
ro 14, Pontevedra), de acuerdo con lo es
tablecido por la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública anuncia subasta cíe las obras de 
la Piscifactoría de Carballino (Orense), 
significando a los interesados qué la pu
blicación de este anuncio tendrá lugar 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
V en los de las provincias de Pontevedra 
y Orense.

La citada subasta se celebrará de acuer
do con las siguientes condiciones:

. Primera. Las proposiciones para optar 
a esta subasta se.admitirán de diez a trece 
horas en la Jefatura de la Segunda Región 

. de Pesca Continental durante veinte días 
hábiles, contados para todo? los efectos 
desde el siguiente al de la fecha de apa
rición del último anuncio publicado. Du
rante este mismo plazo, el proyecto com
pleto de las obras, los pliegos de condi
ciones y el presupuesto estarán de ma
nifiesto en la Jefatura de la Segunda 
Región de Pesca Continental.

Segunda. No se admitirán la* proposi
ciones no entregadas directamente en las 
oficinas de la Jefatura de la Segunda 
Región de Pesca Continental.

Tercera. Las licitaciones se presenta
rán \en sobre cerrado, lacrado y rubrica
do. y se amoldarán al modelo quo poste
riormente se indica.

Cuarta. El presupuesto de contrata as
ciendo a cuatrocientas sesenta y ocho mil 
ochocientas veintisiete pesetas con ochen
ta v seis céntimos.

Quinta. La fianza provisional que se 
requiere para participar en la subasta 
será de nueve mil trescientas setenta -y 
seis pesetas con cincuenta y cinco cén
timos, y ha de ser constituida previa
mente en metálico en la Habilitación d é 
la Jefatura de la Segunda Región de Pes
ca Continental.

Sexta. La Junta de subasta estará for
mada nexr los señores Abogado del Estado, 
e Interventor de Hacienda de la provin
cia de Pontevedra, actuando el señor Ha
bilitado de la Segunda Región de Pesca 
Continental como Secretario y , el señor 
Ingeniero Jefe de la misma como. Pre
sidente.

Séptima. La apertura de los sobres se 
verificará en las oficinas de la Jefatura 
de la Segunda Región de Pesca Conti
nental a las doce horas d :l primer día 
hábil siguiente al último en que se ad
mitieron pliegos, realizándose en aquel 
mismo acto la adjudicación provisional.

Octava. En el caso de que s?. presen
taren dos o más proposiciones iguales, se 
verificará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, precisamente entre 
los titulares de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo.

Novena. Los gastos originados con mo
tivo de la subasta así como los de sus
cripción de la correspondiente escritura 
pública formalizadora del contrato, corre
rán a qargo del adjudicatario.

Décima. Las licitaciones se ajustarán 
al siguiente modelo: >

Don    de   ' años de edad, cs^
tado    vecino de   alie...... , nú
mero .......   Ayunta miento d ......  y, pro
vincia.de.............a V. S. expone: Que es
tando en posesión de la capacidad legal 
necesaria para realizar la obra subastada 
y siendo conocedor de todas las prescrip
ciones requeridas para su ejecución, se 
compromete mediante el presente escrito 
a la realización de la citada obra, como 
asimismo al cumplimiento exacto ae todas 
las condiciones que para la . misma han 
eido fijadas, siempre que en concepto de 
ejecución material sé le abonen por la 
Administración, de acuerdo a la forma 
establecida en el proyecto, la cantidad
de ...... (en letra) pesetas con ......  (en
letra) i céntimos.—Otrosí: Declaro b a j o  
propia responsabilidad y ulteriores ‘con
secuencias no hallarme comprendido en 
ninguno dp los casos de incompatibilidad 
a qu> sé refiere el artículo 48 de la vi
gente Ley de Administración y Contabili-
.dad de la Hacienda Pública.—En ......
a  de 195....—El licitante—Sr. Inge
niero Jefe de la Segunda Región de Pesca 
Continental.—Pontevedra.

Pontevedra. *24 de enero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe de la Segunda Región de 
Pe-ca Continental. M. Elegido.

636—0 .

GOBIERNO DEL AFRICA OCCIDEN
TAL ESPAÑOLA

Junta de Adquisiciones.—Pagaduría. 
Sección Primera

Se admiten ofertas, las cuales deberán 
extenderse en papel timbrado, cofi* arre
glo a lo dispuesto en la Ley del Timbre 
vigente, para 'adquirir ol material auto
móvil que a continuación se relaciona, 
para cubrir las necesidades automóviles 
ael Sahara:

Seis «Jeeps» de 3/4 Tm., de cuatro 
medas.

Tres «Jeeps» de 3 Tm., de cuatro rue
das.

Cinco «Jeeps» de 5 Tm,, de diez ruedas.
Dos «Jeeps» tipo «Staton Wagón», de 

cuatro ruedas.
Cuatro «Jeeps» 4 x 4  tipo camión, de 

cuatro Hiedas.
Cuatro «Jeeps» cisterna de 4.000 a 5.000 

litros, de diez ruedas. '
Un «Jeep» ambulancia, de cuatro rue

das.
Estos «Jeeps» serán de la marca «Wi- 

llys Overland». y reunirán las caracterís
ticas que se expresan:

Considerable altura desde el suelo.
Las ruedas me toras a voluntad; trac

ción a cuatro ruedas.
Gran número de velocidades en la ca

ja de cambio.
Disponer de ganchos para remolcar y 

ser remolcados.
, Tener un amplio purificador de la ad- 
nrsión del «aire del motor que le proteja 
cortra el aire y la tierra.

Tener protegidos los órganos vitales del

motor y la transmisión contra el relieve 
y obstáculos del terreno.

Tener protegíaos faros, radiador y ór
ganos delicados.

Que, el acabado de su pintura y guar
necido, pueda resistir las inclemencias 
del tiempo.

Las ofertas, se remitirán por correo 
certificado al señor Secretario de la Jun
ta de Adquisiciones del Gobierno del 
Africa Occidental Española, Pagaduría, 
Sección Primera, en Sidi Ifni.

Para poder presentar ofertas será cón- 
d;ción precisa, haber efectuado eb depó
sito del 5 per ICO del valor total de la 
oferta, u disposición de esta Junta, eh la 
Caja General ae Depósitos o presentar 
una garantía bancaria, (En caso de adju
dicación, por parte del adjudicatario, se
rá elevada la fianza al 10 por 100'del 
valor -de lo adjudicado, en el plazo de 
quince días, a . partir de la comunicación 
de la adjudicación, devolviéndose la fian
za al resto de los oferente?.

El plazo para presentación de ofertas 
será de treinta días, a partir de la Du
plicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

En las ofertas se hará constar su im
porte. en letra, figurando pesetas y cén
timos, .moneda en la que obligatoriamen
te se hará- la oferta, desechándose aque
llas que no vengad en pesetas. Igual
mente se hará constar plazo de entrega 
del materia; este material sé entenderá 
puesto en Puerto Franco de Las Palmas 
de Gran Canaria, y serán de cuenfa de. 
los oierFntes todos los gastos hasta di
cho punto.

El adjudicatario vendrá obligado a re
poner todas aquellas piezas que durante 
tres meses, después de su recepción, se 
inutilicen por defecto de construcción o 
calidad del material. En caso de no ser 
entregado el material en el plazo o fc i
tado, el adjudicatario, perderá la fianza 
aun cuando posteriormente entregue la 
totalidad del material. La recepción del 
material se hará en Puerto Franco o ' 
Las Palmas. Una vez pasado él plazo de 
tres rqeses de garantía se devolverá la 
fianza al adjudicatario. 1

El pago de esta compra se hará una 
vez verificada la recepción del maferial, 
por la Pagaduría del Gobierno, precisa
mente en pesetas y a través ,de rn Ban
co Nacional. Este pago estará sujeto rl 
impuesto del 1,30 por 100 del pagas al 
Estado. No se accederá a satisfacer in- 
demn’zación alguna, intereses de oemo- 
ra ni a pagar mayor precio por la erec
ción de nuevos derechos o carestía de los 
mercados, así como este Gobierno tam
poco intentará mermar la retribución 
convenida por aue .se supriman o dismi
nuyan los citados impuestos o bajen los 
mercados.

Tecas, las cuestiones litigiosas que pue
dan surgir con motivo de esta adquisi
ción serán resueltas por los Juzgados y 
Tribunales competentes que ejerzan su 
jurisdicción en el Territorio, de Ifni.1
. El importe de este anuncio será per 

cu-nta del adjudicatario’ y en caso de 
ser vanos, a prorrateo.

Sidi Ifni. 20 de febrero de 1953--E l 
Presidente de la Junta de Aóoúisicionas, 
por delegación de S. E.. Francisco C-.io- 
roa Gallegos. — Visto bueno: 'el General 
Gobrna^ór, Venancio Tutor Gil.

481—O.

JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE 
INTENDENCIA DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones y  
Enajenaciones

S ubasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta para la adqui
sición de

- 493.091 latas de carne en conserva
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para el Servido do Subsistencias del Ejér
cito. ' ~

Esta subasto so celebrará en la sala de 
actos del Establecimiento Central ele In
tendencia (avenida do la Ciudad de Bar
celona, número 86) a las once horas del 
día 8 de £ibril próximo.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá tocios los pliegos que se le presenten 
y qne so ajusten ai modelo de proposición 
eficia!.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida ia referida media 
hora,. £1 Tribunal podré, exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes Una 
vez abiertas las ofertas se harán las ad
judicaciones provisionales a las que. ajus
tándose a las condiciones marcadas én 
los pliegos, sean más ventajosas. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales..se in
vitará por el presidente a una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos. v si terminado el'plazo subsistiese 
igualdad, se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
de sesenta días sea superior a la capaci
dad de trabajo do su industria en un tur
no normal, siendo los materiales proce
dentes de fabricación .española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene ai Servicio, 
en las condiciones que señala el artícu
lo 3G del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que lian 
regir en e-ta subasta, así como el mode
lo de proposición, se publican a continua
ción d¿ este anuncio en el «Diario Ofi
cial del Ministerio del Eiército» y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, estando 
iambiép expuestos desde esta fecha eñ la 
Jefatura del Detall del Establecimiento 
Central de Intendencia, todos los días y 
horas laborables, donde pueden ser con
sultados.

El importe de esta publicación cera sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudícate- 
j-i os.

Madrid. 13 cíe marzo da 1953.
Modelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos.'  /d o 
miciliado e n  ca lle   número ...,
con cédula personal (reséñese este do
cumento u otro de identidad) ..., en nom
bre (propio o como apoderado legal 
cié ..........) hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO v «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército», v de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para la
adquisición de .........., y. en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.tV Que ofrece ......  (en número y le
tra ) ‘ .......  de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio de .......  pesetas cada ......

2.° Que al pliego se une él resguardo o 
•carta de pago que importa (en letra) 
poseías (segúp la cuantía de la oferta), 
que justifica el depósito hecho con arre
glo al pliego de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
hnen al pliego.)

5.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias X) le e> necesario recibir
las en este caso deberá acompañar a la 
proposición el pedido de las que necesita, 
en los impresos reglamentarios v en el 
número de ejemplares precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.

Nofa.—La oferta se extenderá én plie
go entero de papel sellado de la clase 
sexta.

-/• Pliegos-, de condiciones ..técnicas <que ha de 
! regir en la subasta para la adquisición 

ele raciones de carne en conserva ordenada 
por la Superioridad en 10 y 31 de enero 

¡ próximo pasado

Primera. 'Será objeto de adquisición lo 
siguiente:

493.091 latas de carne yn conserva.
Segunda. Las Características técnicas 

del articulo a adquirir, serán las si
guientes:

Carne en conserva (latas).
Estarán compuestas de 300 gramos (200 

peso neto de carne $' 100 gramos de salsa 
condimento), en cuya composición entra
rán 10 gramos de aceite de oliva como 
mínimo Su preparación asada o en su 
jugo, no se agregará a la conserva pata
tas v otras .clasés de artículos que no 
sean Ips condimentos necesarios, figurando 
entre éstos el pimentón. Les huecos que 
resulten en la lata después de colocada 
la carne deberán estar rellenos per el jugo 
o caldo de la condimentación.

La carne que se utilice para la conserva; 
cera de vaca o toro que no hayan sido . 
utilizados en Laboratorios para obtención 
de sueros u otras fines, sacrificado en 

- 'perfectas condiciones de sanidad, deberá 
estar deshuesada sin contener aoeneuro- 
sis. tejido adiposo ni restos de parte de 
cabeza tripas, patas, partes cartilagino
sas ni tendones Deberá presentarse en 
trozos no inferiores a 50 gramos, no exa
geradamente cocidos, pero sí lo suficiente 
para ser comida en frío; ha de presentar 
firmeza al tacto, partirse bien sin desme
nuzarse. estar exenta de olore* extraños 
no contendrá substancias nocivas y e* 
examen bacteriológico lia de ser satis
factorio.*

El aceite empleado en su fabricación 
tendrá un grado de acidez como máximo. 
La duración se garantizará por dos años 
cómo mínimo.

La preparación de esta conserva sé hará 
! con las máximas garantías de eficacia e 

higiene, haciendo la esterilización en auto
clave a temoeraturas no suoerior a 115 
grados centígrados v tiempo suficiente 
para garantizar la duración.

El envase será de hojalata, de calidad 
usada en el comercio y apropiada a la 
duración mínima de la conserva.

La forma de este envase será paral-e- 
lepípeda, ractangular de las dimensiones 
totales siguientes: 107 x 50 x 79 milíme
tros. con aristas verticales redondeadas. 
Las latas estarán cerradas herméticamen
te por soldaduras de las condiciones, auto
rizadas en la legislación vigente.

Cada lata irá rotulada con la siguiente 
inscripción impresa en negro directamente 
sobre ella: *

«Intendencia Militar.—Raciones de Mo
chila (priméra comida). Carne 200 gra
mos y 100 gramos de saVa condimento. 
Elaborado en ...... (fecha de elaboración
y duración).—Nombre de la fábrica.»

Los oferentes deberán examinar la 
muestra, del artículo a adquirir, que existe 
en este Centro para mayor identificación 
de las características anteriormente rese
ñadas entendiéndose que el citado ar
tículo ha de reunir, precisamente las ca
racterísticas técnicas fijadas.

Tercera. Las ofertas deberán ser hechas 
por la totalidad del número a adquirir 
o por lotes que abarquen como mínimo 
100.000 latas.

Cuarta. Dada la urgencia con que se 
precisa disponer de las latas de carne 
objeto de esta éubasta, es condición indis
pensable que los oferentes posibles adju
dicatarios adelanten las primeras mate
rias necesarias, para la fabricación de lo 
ofrecido, de sus propias existencias o cu
pos ordinarios sin esperar la. recepción 
de éstas.

Cada oferente hará constar en su pro
posición si cuenta con todas las primeras 
materias que precisa para cumplir su 
oferta o si por estar alguna intervenida 
necesita qtie Se le faciliten. Cuanto tenga 
esta, necesidad deberá imprescindiblemen

te acompañar a su proposición los- corres
pondientes podidos do éstas, para su cur- 
e?o, a fin de que las reponga para las que 
adelante.

Caso d? que no haga constar hada se 
considerara como que no necesita- repo
nerlas.

Quinta. El adjudicatario queda obliga
do a dar cuenta al Estáblccimiento Cen
tral de Intendencia de las fechas en que 
por el Sindicato u Organismo regulador le 
.sean facilitadas las primeras materias 
que anticipó, así como de las incidencias 
que puedan surgir en las entregas, a fin 
de subsanar éstas.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro de 
ia primera decena de cada mes. el. parte 
mensual ajustado al modelo oficial, en 
duplicado ejemplar, en el que especificará 
con toda veracidad ias cantidades da pri
meras materias recibidas para la fabrica
ción de lo adjudicado, entregas que ha 
efectuado y demás datos relacionado* 
con el suministro.

Sexta, tina vez obtenida la adjudica
ción provisional y sin esperar a la eleva
ción a definitiva, *1 adjudicatario proce
derá. a la mayor brevedad posible, a la 
fabricación v envío al Establecimiento 
Central de Intendencia de muestras du
plicadas (dos latas), para su análisis y 
reconocimiento, cuyo resultado se le co
municará. a fin de que pueda subsanar 
los defectos que éstas prevsenten ante<? de 
empezar la definitiva fabricación de la 
partida adjudicada y así evitar que resulte 
desnués inadmisible.

La fabricación podrá ser intervenida por 
el Jefe u Oficial que designe la Superio
ridad, debiendo el industrial facilitar al 
designado todos los datos v medios que 
solicite para desempeñar su misión. ‘

Séptima. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será como má
ximo el do sesenta días, a partir de la 
notificación de la elevación a definitiva 
de la adjudicación provisional del acto 
de la subasta.

Las -entregas pareiales serán distribui
das en la siguiente forma:

Antes de los treinta días el 50 por 100 
da la adjudicación y anteo de los sesenta 
días el otro 50 por 100.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerán las sanciones marcadas en e* 
pliego de condiciones legales

Octava. Antes de proceder a la admi
sión de lo adjudicado, se reconocerán los 
envíos por la Junta Técnica, sus Delega
dos, o Laboratorios, que certificarán que 
ellos reúnen las condiciones marcadas En 
los puntos de destino se hará la extrac
ción de muestras, del 2 por 10.000, para 
su reconocimiento, de cada < ntrega. ele
gido al azar. y el cual será repuesto gra
tuitamente por el adjudicatario, teniendo 
éste derecho a presenciar los reconoci
mientos. Si, no obstante, resultara admi
tida una entrega como consecuencia del 
reconocimiento favorable del 2 por 10.000 
de las unidades entregadas, se apreciase 
con posterioridad que la totalidad o partí* 
de lá partida recibida no reúne las con
diciones señaladas en este pliego, por cau
sas no imputables a sp almacenamiento, 
sino a vicio de origen de la mercancía, 
una vez probada la falta a presencia del 
adjudicatario, o representante legal de 
éste, quedará la partida desechada y su
jeta a lo establecido en este * pliego de 
condiciones.

Las entrega.* se efectuarán en cajas de 
madera, resistentes v perfectamente cla
vadas. ¿-n las que se colocarán, en cada 
una, 100 lata.? de carne,’ debiendo estam
par en cada una de las caras pxtériores 
de la caja de madera, clase y cantidad 
del. contenido, nombre de la fábrica y 
fecha de elaboración.
. Las entregas de la mercancía, se harán 
en los almacenes de este Establecimiento 
o  en los Paroues o Depósitos de Intenden
cia quo la Superioridad fi.ie en su día, de 
acuerdo con las necesidades del Ejército
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y con él: fin de evitar transportes inne
cesarios.

Será de cuenta del adjudicatario la des
carga y embalaje, quedando éste de pro
piedad del Establecimiento receptor en 
caso de admisión, y del adjudicatario si 
son reeha?adas, siendo en este último caso 
ce su cuenta los ga¿tos que origine la re
posición.

Novena. Caao do rechazarse alguna 
partida, quedará en depósito ésta, hasta 
terminar la adjudicación de conformidad, 
en cuyo momento le serán devueltas al 
adjudíeataj io

Las partidas rechazadas, por ño reunir 
las características técnicas reglamenta
rlas, con el íln de evitar su posible ulterior 
entrega mezcladas entre otras admisibles, 
serán marcadas convenientemente antes 
de proceder a su devolución.

La nc reposición de las partidas des
echadas Quedará sujeta a las sanciones 
que fe marcan en el pliego de condiciones 
legales.

Las primeras materias intervenidas para 
las partidas que deban ser respuestas se
rán con cargo a los cupos de los fabrican
tes, sin qu> puedan solicitar nuevas pu
nieras materias.

Décima. El precio limite de las latas 
a 'adquirir se nja en 8.82 pesetas (ocho 
pesetas con ochenta y dos céntimos), es
tando incluidos en él todos los impuestos, 
incluso el de Usos v Consumos, no adm> 
tiéntíos? proposiciones que lo excedan.

Madrid, 14 ,de enero de 1953.—El Te
niente Coronel jefe del DetalL — Visto 
bueno: el Coronel Director,
Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en la subasta para la adquisición 
de raciones de carne en conserva orde
nada yor la Superioridad en 10 y 31 de 

enero próximo pasado

Será objeto de adquisición lo siguiente:
493.091 latas de carne en conserva.
Primera. Las proposiciones para to

mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, incre
mentándose el reintegro en el cinco por 
ciento que establece la Orden de 30 de 
diciembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO número 366), incremento 
que se efectuará fijando en la proposi
ción, los timbres móviles correspondien
tes y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras a menos que se salven con nue
va filma, y se ajustarán al modelo que 
se publica con el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea; es decir, con una sola máquina 
o de la misrña mano, no admitiéndose 
aquellas en, que se cambie la máquina 
o la maño’ que' hizo la mayoría de la 
oferta.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
lcan al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no admitirán las fotocopias de és
tas zriás que en el caso de que aparezca 
testimoniados notarialmente o en el de 
haber sido cotejadas con anterioridad 
en la oficina de Intervención de este Es
tablecimiento.

A) Documentos que oficialmente acre
dite la identidad del oferente

B) Ultimo recibo o alta de la Contri
bución Industrial qive corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los li
diadores comparezcan y caso de estar 
exceptuados de dicha Contribución con 
arreglo a la Ley de Utilidades se Justi
ficará este extremo y se unirá la última 
carta de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la Contribución Industrial cuando los 
propoiientes residan en las provincias 
de Alava o Navarra y bastará que acre
diten su condición de industriales, según 
les preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero 
si el servicio hubiera de realizarse en

territorio no acordado o , común, al ser 
adjudicado o sújeto contribuyente <$' 
régimen distinto, deberá e* adjudicatario 
matricularse conforme al Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

C) Poder notarial especial y suficiente 
(para concurrir a la subasta) cuando se 
trate de apoderados' o representantes, 
debidamente inscrito en el Registro Mer
cantil cuando proceda.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate cíe empresas o sociedades.

E) Certificado de Productor Nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1928 y Reglamento para 
su aplicación (Apéndice 12), las Orde
nes de 4 &  mavo de 1938 y 18 de abril 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 581 y 109) y Ley de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobra Protección 
y Fomento de la Industria Nacional, de 
24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 349), así co
mo a cuanto previene él Decreto de 2G 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 55) sobre Contra
to de trabajo y demás disposiciones vi
gentes sobre dicha materia.

G) Certificación del Director o Ge
rente cuando se trate de Empresas o 
Sociedades acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de las per
sonas g que se refiere el artículo 48 del 
capítulo quinto de la Ley de Contabili
dad, de 20 de diciembre de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 359).

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

I) Declaración de que ni el propo
nente ni su representante son militaros 
a menos que s? encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario de re
serva o rtirado sin desempeñar cargo 
militar, conforme? previene el Reglamen
to de Contratación Administrativa en 
el Ramo dei Ejército y Orden del 16 de 
enero de 1941 («D. O.» número 24). De 
encontrarse en alguna de dichas situa
ciones deberán justificarlo documental
mente.

J) Certificación del cupo asignado pre
cisamente para la fabricación del artícu
lo que se Ofrece expedido por el Sindicato 
Nacional correspondiente cuando se tin
te de artículos cuyas primeras materias 
estén intervenidas.

K) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente cuando la oferta lo 
sea qe uña Empresa ó Sociedad, y en 
otro caso del propio oferente, justifica
tiva de los suministro, que tengan pen
dientes con los diversos Organismos y de 
no haber incurrido en las sanciones del 
apartado cuarto del artículo 48 de la 
Ley de Contabilidad, de 20 de diciem
bre do 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 359)

Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones; qüe nó reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellos que el pro
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco serán 
admitidas las que no se ajusten al mo
delo publicado en lo* anuncios.

Cuarta, Para tomar - parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadofes acompañen a sus respectivas 
ofertas las Cartas de Pago que justifi
quen haber impuesto en la Caja General 
de Depósitos o en su* Sucursales una su
ma equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite en la cuantía que señala 
el artículo segundo del Decreto de 30 
de diciembre dé' 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núero 11 de 1941) 
y hecho extensivo á las subastas del Mi

nisterio del Ejército por Decreto de 24 
de julio de. 1942 («D O.» núm. 221). La 
citada garantía podrá consignarse en me
tálico ó en titulo de la Deuda PúV.icn, 
a no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito se 
constituirá haciendo constar expresa
mente en el resguardo que tal depósito 
se ha efectuado para acudir a & subasta 
de que se trata.

Quinta. La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el licita
dor a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas pro
posiciones.

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para .garantizar 
el servicio las Cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que sea 
notoria ‘ la terminación satisfactoria de 
los mismos, si no se justifica este ex
tremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndase en este caso la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Séptima. Ningún oferente podrá ha
cer proposiciones por cantidad mayor al 
setenta y cinco por ciento de su capaci
dad industrial, teniendo en cuenta para 
ello los plazos de entrega.

La capacidad industrial será acredita
da por el Certificado de Productor Na
cional y por los certificados de cupos 
disponibles expedidos por los Sindicatos 
Nacionales respectivos. En todos los ca
sos se tendrá en cuenta el de capacidad 
menor.

Octava. El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos ¿e dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
de que si se consignasen má<? cifras de
cimales no serán apreciadas, quedando a 
favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

Novena. La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en el Reglamento para 
la Contratación Administrath'a en el Ra
mo del Ejército, dándose lectura al prin
cipiar el acto al anuncio y pliego de 
condiciones.
' Décima. Terminada la lectura de es
tos documentos, ol Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hota, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la inte
ligencia que, pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no Se dará explicación 
alguna. Durante el expresado plazo de 
media hora los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones y en 
o. anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo siguiente: Proposición 
para optar a la subasta de ... (y a  con
tinuación el objeto del mismo). El Pre
sidente lo recibirá, señalando a cada 
pliego con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los de
jará sobre la mesa a la vista del público.

Una vez presentados al Presidente, los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Undécima. Cinco minutos ante* de ex
pirar el plazo de media hora se anun
ciará en voz alta que falta sólo es 5 
tiempo para la admisión de pliegos y al 
expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego pres°ntado’ y se dará 
lectura por el Secretario del Triijünal a 
la proposición en él contenida y suce
sivamente se abrirán y leerán los demás 
pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. .
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Duodécima. Una vez terminada la lee- 
tura de las proposiciones, se formará por 
ei Secretarlo del Tribunal de la subasta 
un estado comparativo de las mismas, 
que firmará dicho Secretario v el In
terventor, estampando el Presidente el 
visto bueno.
. Sí de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, el Presidente del Tri
bunal de la subasta invitará a una li
citación por pujas a la llana durante el 
término ¿e-quince minutos a los autoras 
de dichas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
decidirá por - medio de sorteo la -adju
dicación del servicio.

Décimotercera Una vez cerrada la li
citación. el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación Supe
rior. aquella proposición que estando 
dentro de los precios límites resulte más 
conveniente, pudiendo ser desechadas por 
el Tribunal de la subasta todas las pro
posiciones aun cuando se ajusten exac
tamente a los pliegos de condiciones, 
siempre que a juicio de los técnicos y 'de 
la Superioridad no Rean beneficiosas para 
el Servicio.

Seguidamente se extenderá acta de lo 
ocurrido que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará el 're
matante o su apoderado.

Decimocuarta. Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a •• las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta se devolverán a 
los interesados, después de terminar el 
acto de la subasta, los que firmará el 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas,, quedando éstas unidas 
ai expediente de la subasta. Igualmente 
se devolverán los demác documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimoquinta. La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro cuantío el autor de 
la proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep -, 
fcando su compromiso.

Décimosexta. Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del ’ rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército sin 
cuyo requisito no empezará a causar efec
tos a menos que la urgencia del servicio 
exila que se ejecute desde lyego.

Décimoséptima. Una vez recaída la 
adjudicador provisional, sí la urgencia 

‘ del servicio exigiera que se ejecutara 
desde luego, el contratista tendrá obli
gación de hacerlo así.

Si dpspués el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definiitva. sólo tendrá de
recho a que se ‘ le liquide y abone al 
precio de su adjudicación la parte dél 
servicio crestado, sin derecho a indemni
zación alguna. Si la subasta fuese anu
lada, será potestativo para el adjudica
tario provisional continuar o no de acuer
do con el Ramo del Ejército la presta
ción del servicio por el tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

Décimpctava. Aprobado el remate por 
quien corresponda, el adjudicatario ten
drá la obligación de constituir á dispo
sición del Presidente d e l . Tribunal, de 
subasta un depósito definitivo cuya cuan
tía sérá ja que corresponda, según la es
cala que señala el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm 11 de 1941) 
tomado sobre el importe de su adjudi
cación constituyéndose este .depósito en 
la misma forma que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impopdrá dentro - del 
plazo máximo de quince días contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantizar 
el cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento acreditativo de la constitución del

* depósito Si el plazo filado para la rea
lización del servicio contratado es infe
rior a quince días y el contratista lo 
cumple fielmente, a satisfacción de la 
otra parte, podrá prescindirse del depó
sito a que se refiere el párrafo anterior.

Si la garantía consiste en efectos pú
blicos será precisa la presentación de 
la póliza del Agente de Cambio y Bolsa 
que acredite la propiedad de aquéllos.

Décimonovena El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura públi
ca o contrato, según lo previsto en el 
artículo 64 de la Ley de Administración 
v Contabilidad, de 20 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL. ESTA
DO número 359> y entregar al Presidente 
del Tribunal de Subasta para el curso a 
su destino el húmero de ejemplares que 
establece el Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
en el término qe un mes, a contar desde 
el día en que se le notifique la adjudica
ción definitiva del remate. En el mismo 
acto del otorga miento de la escritura o 
contrato se devolverán al contratista los 
resguardos del depósito definitivo.

El incumplimiento por el contratista 
de lo dispuesto en esta cláusula en el 

. tiempo prevenido ¿raerá como conse
cuencia la pérdida qe la fianza consti
tuida., haciéndose nueva* adjudicación a 
la« proposición que corresponda.

Vigésima. El contratista queda obli
gado a presentar en la Oficina Liquida
dora de Derechos reales la escritura o 
contrato que se otorgue, siendo de su 
cuenta, el abono del impuesto que proce
da y demás gastos que, como consecuen
cia. pudieran originarse.

Vigésiirio primera. Serán de cuenta’ 
del .adjudicatario todos los gastos qiie 
ocasione el otorgamiento de la escritura 
en la forma-y número de ejemplares que 
determina el Reglamento de* Contrata-, 
ción, exigiéndose al rematante la presen
tación de los recibos que acrediten haber 
satisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios. ' 1

Vigésimo segunda. También serán de 
cuenta dél contratista todo* los gastos de 
transporte, acarreos y derecho de arbi
trios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que .se haga 
la oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los almacenes de acuer
do con lo preceptuado en el pliego de 
condiciones técnicas.

Vigésimo tercera. Los materiales o. 
efectos que< Se adquieran han de ser de 
procedencia nacional, como asimismo su 
fabricación, debiendo ser acreditados es
tos extremos. . \ .

Vigésimo cuarta. No se accederá a sa
tisfacer indemnización alguna,' intereses 
de demora ni a- pagar mayor precio que 
el estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos,. derechos de faro 
y puerto practicaje y . carestía de los 
mercados.

Vigésimo quinta. El contratista queda 
obligado a satisfácer el impuesto del tim
bre. el de. pagos-dei Estado, así, como, los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o  se establezcan en el 
período de duración del contrato y sean 
inherentes a> mismo.

Vigésimo sexta. La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en la for
ma y sitios indicados en el pliego de con
diciones técnicas

De' cada entrega se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuvos ejempla
res f  e entregará al contratista. ,

La reéepción habrá dé tener lugar den
tro del ejercicio económico dT presupuesto 
vigente a que afectan los créditos.

Vigésimo séptima. El pago se efectuará 
una .vez recibidos los artículos a satisfac
ción por el Establecimiento Central de 
Intenormcia con cargo’ a los créditos dis
ponibles en el presupuesto vigente por 
medio de mandamientos de pagó expedi
dos a nómbre del contratista, previa jus
tificación que determina el párrafo cuarto

de la instrucción sexta' de la circular de 
contabilidad, de 23 de noviembre de 1939 
<«D. O.» núm. 265. Con antelación al pa
go, el contratista acreditará que ha sa- 
satisfecho la/ Contribución Industrial que 
le corresponda, las cuotas de los subsi
dios y los gastos, impuestos y arbitrios 

• enumerados en este pliego.
Vigésimo octava. Si el contratista o 

su representado qado k  conocer al Dirac-r 
tor del Establecimiento, se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que fuera necesario 
comunicársele, se considerará conío si las 
hubiera recibido y de no cumplirlas se 
procederá a efectuar el servicio en la- for
ma que más convenga, a costa y riesgo 
del-citado contratista.

Vigésimo novena. El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos ai contrato de trabajo, ac
cidentes, trabajo de mu jeras y niños es
tablecidos oor Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 55) y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposiciones 
de carácter social que se encuentran vi
gentes.

Trigésima. Terminado el contrato com
pleta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente del Tribunal a cuya dis
posición está constituida la fianza', acor
dará su devolución si bien exigiéndole 
previamente que acredite haber satisfe
cho los gastos a que se refiere la con
dición 26 y que se ha dado cumplimiento 
a las disposiciones reguladoras del im
puesto de Derechos reales.

.Trigésimo primera.' Cuando el rema
tante incumpliere las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato o n o 1 cumplirse* éste conforme se 
hubiese estipulado, se anulará el remate 
o  el contrato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.9 La pérdida de la garantía o  de

pósito que desde luego se adjudicará* al 
Estado cómo indemnización: del perjui
cio ocasionado por la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del pri
mero al ¿egundo. \

3° No presentándose proposición ad
misible en él nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o .p or  
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 

; cor resnecto a su proposición. :
Las resDonsabilidades a que sp contraen 

los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determinadla condición 33.

Si el contratista hubiese ofrecido los 
artículos fabricados y esta -circunstancia 
determina la adjudicación, vendrá obliga
do a entregar la totalidad del suministro 
ofrecido en dichas condiciones, en el pla
zo máximo de quince días, a contar de la 
notificación de la adjudicación definitiva. 
De no hacerlo asi'se le sancionará con la 
pérdida de la fianza depositada y modi
ficación del precio adjudicado, rebaján
dolo ál mínimo ofrecido por los oferentes, 
cuvos pliegos hávan sido <}eclárados, ad* 
misiblés en la subasta, aunque no hubie
ran obtenido adjudicación.

Con esta sanción se entenderá que el 
fabricante deberá entregar en e l: plazo 
de nóvehta días fijados en el pfiegd dé 
bases de no hacerlo así le será ¿pilcadas 
las demás sanciones previstas en el pliégo.

Si el incumplimiento afecta a lps plazos 
de entrega y no se determina la anulación 
del contrato; se podrá conceder üha pró
rroga del plazo no cumplido. f>ero que
dando el rematante sancionado jxir «in
cumplimiento de contrato», con una múlta 
diaria, hasta que complete la entrega co
rrespondiente a d icho ’olazo igual al me
dio por ciento del valor de lav efectos o 

•rosas contratadas que en el mismo debe
rían ser entregadas. Dicha multa se hará 
efectiva al efectuarse el pago de la cón-
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trata, o si éste se hace por partes, al 
hacerse el primero después de impuesta 
la multa.

En todos aquellos casos en que' el ad
judicatario haya recibido primeras mate* 
lias que estén intervenidas si el articulo
0 efecto entregado no cumpliese las con
diciones técnicas exigidas, será rechazada 
con cargo a su cupo v reteniéndose ésta 
en los Alma*cenns ce Intendencia hasta 
que sea entregado de conformidad el total 
suministro adjudicado.- La partida re cha
fada habrá de ser repuesta dentro del pla-

. l > d'- noventa días fijado en la condición 
undécima del pliego de las- técnicas, y 
aun podrá serle concedido un nuevo plazo 
de un raes en atención a la dificultad de 
reponer- la materia prima intervenida.

4 Transcurrido éste sin haber verificado la 
* entrega a satisfacción, será sancionado 
con el de-'cuento de un tanto por ciento 
cK*l valor de la panuda que falta por en
tregar con arreglo a la siguiente escala:

El 25 por 100 si entrega dentro del pri
mer mes.

El 35 por 100 si entrega dentro del se
gundo mes; v

El 50 por Í00 si entrega dentro del ter
cer mes

Transcurrido el tercer mes- sin haber 
hecho la reposición se anulará el contrato 
apeándose la sanción que para ello se 
establece al principio de esta condición.

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedará obli
gado á devolver las materias primas faci
litadas a través del Establecimiento Con. 
íral de Intendencia, v que no hubiese em
pleado en el suministro adjudicado, y .de 
no devolverlas en el plazo que se le señale 
se ponará el asunto en conocimiento del. 
Organismo competente para la aplicación 
de la sanción oportuna, v en cuanto a 
la partida o partidas rechazadas nc le se
rán devueltas.

Trigésima segunda. En todos, los casos 
de incumplimiento el contratista será re- 

aquerido el abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 

 fianza prestada o los pagos que estuvieran 
„ pendientes d.<? satisfacérsele no se consi

deraran suficientes se. expedirá certificado 
del débito por el Interventor del Tribunal 
de Subasta, con expresión del capítulo, 
artículo, sección y presupuesto a que 
afecta.

Este certificado ?erá cursado por el 
Pit; $idente., del Tribunal de la Subasta al 
Del?gaqo de Hacienda de la provincia 
d.pnde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece el 
artículo 61 dé la Ley-de Administración 
v Contabilidad de la Hacienda Pública se 
proceda^a la ejecución v- venta'de-los' bie
nes que1' sean precisos en la forma esta- 

;be.cida. para la recaudación de rentas, 
tributos, y créditos de la Hacienda Pú
blica.. se proceda, a la ejecución y venta 
de- Vos bienes que sean precisos en la for
ma establecida para la recaudación - de 
rentas, tributos v créditos de la Hacienda 
Pública ingresando el importe del débito 
una vciz hecho'efectivo, con aplicación del 
Ncápítúlo articulo, sección y presupuesto 
eri.qu* resultó al descubierto y cursando 
el Delegado de Hacienda a lá Autoridad 
qUe le* remitió el certificado la carta de 
pago que justifique el restablecimiento 
del crédito en el servicio de Referencia.

Trigésima tercera. Las Disposiciones 
gubernativas que en este contrato se 
adoptan por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo del 
derecho del contratista para dirigir sus 
redamaciones por la vía contencíoso-ad- 
mmistral iva.

t&s cuestiones a que e¿tos contratos dé 
qrigén que no puedan resolverse por las 
disposiciones éSDeciáles sobre la contrata
ción administrativa en el Ramo del Ejér
cito, sé resolverán por las reglas dél Do-

1 rocho común.
* Trigésima cuarta.^ Estos contratos nQ 

pueden somcters*.a juicio arbitral, y cuan
tas dúdqs «?e susciten sobre su inteligencia, 
rVctdór y efectos se resolverá en la for

ma que determina la condición anterior.
Trigésima quinta En caso do. muerte

0 quiebra del comratisia. quedará rescin
dido ó terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas' en el mismo.

El Ramo del’ Ejército entonces quedará 
en libertad de admitir o desechar e1 ofre
cimiento según convenga, y en este úl
timo caso tendrá aquellos derechos a que 
se les hagan las liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésima sexta. Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
ee refiere o dejara de: consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo, y será igualmente causa cié rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o-materias-objeto de este contrato.

Trigésima séptima. Todo c u a n t o  no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en el pliego de condiciones legales 
se regirá por los preceptos del Reglamen
to de Contratación en el Ramo d i Ejér
cito o, en su defecto, por las r^&las de* 
Derecho común.

Trigésima octava . En cumplimiento de 
lo que previene el artículo 11 cié la Ley 
de 24 de noviembre de 1039 (BOLETIN 
OFICIAL ;DEL ESTADO núm. 349), sobre 
Ordenación* y Defensa de la Industria 
Nacional se nace constar que en el pre
sente pliego dé condiciones legales so ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en di
cha Ley, afi. como a ios preceptos no de
rogados per la misma, de la Ley de 14 do 
febrero de 1907-(«C. L.» núm. -27), sobre 
Protección a la Industria Nacional* y Re. 
glamento para su aplicación aprobado por 
Orden de 26 de julio de 1917 <«C. L.» nú
mero 153}. a cuyos preceptos deberá el 
contratista - dar cumplimiento en la parte 
que le corresponda.

Madrid. 9 de febrero de 1953,—El Te
niente Coronel Interventor (ilegible)*

637.—O,

DELEGACIONES DE HACIENDA
BADAJOZ

E x t r a v ío

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de los depósitos necesarios sin ínte
res, constituidos en esta Sucursal- ae la 
Caja Qéneral de Depósitos, con fecha 12 
de agosto de 1948, bajo les números 348, 
349 y 350 de entrada y 19.926, 19.927 y 
19.928 de Registro, importantes 250 pese
tas* cada uno, por Qon Luciano .Pérez cíe 
Aceveüo y Ortega, ' de, la propiedad de 
don Santiago Sánchez Martínez, a dispo
sición ael limo. Sr. Director general 'de 
Ferrocarriles, Tranvís y Transportes por 
Carreteras, para recurrir en .alzada con
tra acuerdo de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Badajoz, en. expediente núme
ro 2/48. imponiendo multa al señor Sán
chez Martínez, se pone en conocimiento 
del público en general, por medio del 
presenté anuncio, a fin. de que la perso
na o personas en cuyo poder se encuen
tren, los presente en está Sucursal de la 
Caja General de Depósitos/ acreditando 
para ello lq que hubiere lugaV, dentro de 
un plazo* de dos meses que para ello se 
concede, dontados á partir de la publi
cación de este anuncio, pues si asi no 
fuera, serán anulados los tres resguardos 
de referencia, que quedarán sin ningún 
valor ni efecto y serán expedidos en su 
lugar los duplicados de los mismos, que 
serán válidos ¿ tedos los efectos legales.

Badajoz, 29 de febrero de 1953.—El De- 
legado, de Hacienda (ilegible),

1861—0 ;
VALENCIA 

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular ae la Dirección General de la

1 Deuda y Clases Pasivas de fecha 25 de 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO número 350. de 16 de di
ciembre de 1943\ y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delgación de Hacienda se han reci
bido las siguientes órdenes de consigna
ción de pago:

Indice número 12
Ana María López Hernández.—OJ. Mi

litar. Traslado.
Emilia Sánchez de la Torre.—-Idem id.

Indice número 13

Bartolomé Martínez Mecho.—Retirados- 
Cruces.

Josefa Vicente Ramo.—M. Militar. M. O.

Indice número 14
Amparo Ferrando Juan.—M. Civil* 
María Cerda Soler.—Idem.

Indice número 1.7
Gregorio Bermejo Higueras,— Retira

do-Cruces.
Casimira de Carlos Martínez.—M. Ci

vil. Traslado.
Indice número 16

Antonio Espinosa Mena. — Retirados- 
Cruces. Traslado.

Julio Serra Puyol —Idem. Idem. 
Herminia Torrijos Luz.—M. Civil*

Indice número 17
Ramón Ortola Cardona.—Oficio s/ ba  ̂

ja en nómina.
Gervasio Barberá Llisó.—Idem. 
Valencia, 28 de febrero de 1953. — E l 

Delegado de Hacienda (ilegible),.
952—O. __________ ___________ ______

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA
MELILLA

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Circular de la Dirección General de 
la Deuaa y Clases Psivas, de fecha 25 de 
noviembre de 1943. y para conocimiento 
de 'los interesados, se hace saber que en 
esta Subdelegación de Haéie.nda se han 
recibido las siguientes órdenes de pago:

Indice número 6
Sidi Alí Ben Bcaza.—Retirados-Cruce9. 
María Castifieira García. — Montepío 

C ivil .
Indice número 7

Antonio Sierra Martínez, — Retirados 
guerra..

Josefa García Camacho.—Montepío Mi
litar, •

Indice número 8
Mómun Mohamed Hamed.—Retirados-

Cruces.
Mohamed Ben Kaddur núm. 21,541. — 

Idem .
. Rafael Aanillos Ramos.—Idem.

Mohamed Tuhami Yusep núm. 10,755. 
Idem. "

Mohamed Ben Segur.—Idem.
Mimmun Ben So Mohán'núm. 9.662.— 

* Idem.:
A1 xa Ben Hossais.—Idem.
Bórax Sid Mohánd Amar núm. 10.424, 

Idem.
Al-lal Mohamed Ben.—Idem.
Mohamed Ben Hamed.—Idem,
Tieb Ben Hamed.—Idem.
Hamed Hamed Bachir número 10.016. 

Idem.
Mohamed Ben Adderraman núm. 11-949. 
Idem. \
. Mohamed Mohamed Oaraor.—Idem,

Indice número 9
Ramón Corbaláii, AÍvarez.—Retirados y 

Cruces.
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Antonio Acón Jarabo—Idem.Antonio Bornez León.—Ofteío duplicado orden.

Indice número 10
. Aomar Ben Aomar.—Retirados-Cruces. Bachir Ben Kaddür.—Idem,Mohán Ben Mohán.—Idem.Mfcnuel González García.—Idem.

índice número 11
María Alcalá García. — Montepío Militar.Mariano Peró López.—‘Jubilados. Mariano Izquierdo Valdeón—Jubilados. Melilla, 27 de febrero de 1953.—El Subdelegaos de Hacienda (ilegible).9 50-0 .
DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

M A D R I D  •
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Mercedes DíazMonís.Emplazamiento: Madrid. *C apital: Antes, 85:000 pesetas; después, 55.000 pesetas.Objeto de la ampliación: Fabricación de géneros de punto fuera de serie.Producción: Antes, catorce Jerseys diarios* desDués, se aumentará en seis Jfcr-, seys diarios Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, número 14 Madrid.Madrid, 28 de febrero de 1953.—El In- gen’°»‘o-Jefe L. López de María.1,808—0.
N uevas in d u st r ia s  

P etic ionarloD on  Juan Fariñas Marcos. Emplazamiento: Madrid.Capital: 209300 pesetas.Objeto de la industria : Taller de reparación dfc maquinaria.producción: Reparación de maquinaria. motores y máquinas herramientas por un valor anual aproximadamente de unas 150 000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales Se hace pública esta pétición para que los industríales que se consideren afec- tadoi por la misma presenten por duplicado. debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta. número 14. Madrid.-Madrid. 28 de febrero de 1953.—El In- gen^ro-Jefe, L. López c}e María.1809—O.
Peticionarlo «Promaz. S. L.» E m basam iento: Madrid.Capital : 212 000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un laboratorio de productos dietéticos. .Producción: 425.000 pesetas de distintos productos.Esta industria empleará maquinaria V m aterias primas nacionales.Se í/ace pública esta petición para que los intiustriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado debidamente reintegrados, los escritos que estirrreh oportunos dentro del plazo de diez "días, en las oficinas de esta Del'esá'eiiSn Industria. Sagasta. núm ero 14. Madrid Madrid, 28 de febjero de 1953.—£3 In- genier<v.T*fe. L. López de María,1.810—0 .

B A R C E L O N A  
A m p lia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: «Motores Diesel Atos, Sociedad Anónima».Localidad del emplazamiento: Barcelona,C apital: 800 000 pesetas.Objeto do la petición Ampliar su ta ller de fabricación de motores «Diesel» con la instalación de un torno parálelo, dos taladros, una prensa hidráulica y una cizalla múltiple.Producción anual : 600 motores de distintos tipos y potencia, cuya cantidad no variará con la instalación de la maquinaria reseñada.Maquinaria: Nacional.Materias nrimas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio púeden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Francp. núm. 407Barcelona, 22 de enero1 de 1953.—El Ingeniero-Jefe. M. de las Peñas,119-0 .
Peticionario: Don Augusth Revuelto Medina.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital de la ampliación: 24.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliación: Instalar en su industria dedicada a la fabricación de bebidas carbónicas una satura- dora, un llenador taponador, un llenador de sifones.Producción anual actualmente: 218.000 gaseosas y 130 000 sifones. Con la ampliación : Se' aumentará en 170 000 gaseosas más de 1/4 de litro, y 30000 sifones.Maquinaria: Nacional.Materias orimas: NacionalesLos industriales que se consideren afee- ; tados.por ei anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez díai. a partir de la fecha de esta publicación. lqs escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, núm 407.Barcelona, 26 de febrero de 1953.—El IH- geniero-Jefe, M. de las Peñas,1855—0.
Peticionario: Don Isidro Roses Rodón.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital de la ampliación: 900.000 pesetas.Objeto de la petición: Sustituir una máquina litográflea «Offset» en mal estado ñor otra de un color, de 78 por 112.Producción de la máquina «Offset» a sustituir : 2000 hojas por hora De la máquina a instalar: 6 000 bolas por hora.M aquinaria: p e  ímoortación.Materias nrimas: NacionalesLos industriales que se consideren afectados por el anterior ánutició pujeden presentar. en er plazo imororroeable de die2 días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) que ««rimon nnortpnns en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 27 de febréro de 1953.—Él In- gefi) ero-jefe. M. de las Peñas.1.900—0.

N uevas in d u st r ia s

Peticionario: «Morfox, S. A.»Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 500.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalación regeneración de desperdicios de resinas sintéticas.

 Producción: 100 toneladas anuales de materias plásticas regeneradas.Maquinaria: Nacional.¡ Materias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi.- i cación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, núm 407.Barcelona. 11 de febrero de 1953.—-El Ingeniero-Jefe, M. de las Feñas.1.916—O,
Peticionario: Don Juan Casas Simón.Localidad del emplazamiento: SabadelLC apital: 200.000 pesetas.Objeto de la petición : Fabricación planchas blindadas transparentes o traslucidas con materiales plásticos.Producción an u a l: 5 000 metros cuadrados de plancha blindada de 6 milímetros. 6.000 kilogramos de productos secundarios (pegamentos, cintas, etc.).M aquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industri iles aue se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitq en avenida del Generalísimo Franco, núm 407.Barcelona. 25 de febrero de 1953.-~É1 In- gen)pi"o-jpfe. M. de las Peñas.
1.903—O,

. Peticionario: Don Francisco GibertTomás.Localidad del emplazamiento: Tarrasa.Capital: 125.000 pesetas.Objeto de la petición: Fabricación de medias.Producción: M e d í a s , • 6.300 paresanuales.
M aouinaria: Nacional.Materias primas.: Rayón y algodón.Los industrial&s que se consideren afectadas por el anterior anuncio pueden presentar. en el nrizo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de. Industria, sita £n avenida dél G enialísim o Franco, núm 407Barcelona, 13 de febrero de 1953.~El Xn* gen^ro-Jefe, M. de las Peñas,1.902—rO. \

SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA
Peticionarlo: «Fundiciones Industriales, S. A.»Objeto de la petición: Sustituir en su industria dedicada a la fundición y mecanización de segmentos para automovilismo y aviación una instalación de chorro de arena por aire comprimido para limpieza y decapado de segmentos por Otra de granalla de acero, de procedencia extranjera, valorada en 33 000 peóetas.Lo que se hace público para que tanto ios constructores nacionales como los que, por cualquier otra catira, puedan suministrar dicha maquinaria lo manifiesten dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria dé Barcelona, avenida del Generalísimo Franco, núm 407.Barcelona, 24 de febrero de 1953.—El Ingeniero-Jefe, M. 'de las Peñas.1.907-0.

IMPORTACIONES de m a quinaria

^  Peticionario: Don J u a n  MarchétlBemhard.Localidad del emplazamiento: Mataró.Capital de la maqüinaria á im portar: 38.250 pesetas. *Objeto.de la petición: Instalar un fri-
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gorífícó sistema «Le frigorigéneá por cié* 
terioro del actualmente instalado.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: De importación,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la lecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 21 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,
« 1.854-0.

Peticionario: «Material y Construccio
nes, S A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valor de la maquinaria- a importar: 
3.473 525 pesetas.

Objeto de la petición: Mecanización 
de los cilindros para mejor rendimiento 
de los trenes de laminación.

Maquinaria a importar: Un tomo mar
ca «Heyügenstaedt & Comp.», pesado, de 
o-lta orecisión, modelp D 630-TIT-22, con 
bancada de tres guías con todos sus 
accesorios.

Los.industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo imororroeablé de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen onortunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm 407

Barcélona, 26 de febrero de 1953.—El In
g en io  Jefe, M. de las Peñas,

1.803—0 ,

Peticionario: «La Mierométrica, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Esplugas 

de Llobregat.
Valor de la maquinaria a importar: 

60.138 pesetas.
Objeto de la petición: Renovar maqui

naria para mejorar la producción.
Maquinaria: Ün torno revólver de pre

cisión, tipo RDA-25, con sus accesorios. 
Motor y dispositivos eléctricos de mando. 
Disnositivo de avance longitudinal auto
mático. Dispositivo de avance automático 
dél material Dispositivo de refrigeración.

Los industriales que sé consideren afec
tados ñor el anterior ahuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
es^men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm 407

Barcelona, 21 de febrero de 1953.—El In
geniero jefe, M. de las Peñas.

1.895—0,

Peticionario* «Luis Ysamat, S. L.»
Localidad del emplazamiento; Bada- 

lona.
Capital" de la importación: 325.000 pe

setas.
Obieto de la petición: Instalar en su 

industria un sistema «Pasting» de acaba
do de pieles para obtener mejores cali
dades y mayor rendimiento.

Producción: Sin variación
Maquinaria: De Importación.
Materias orí mas: Racionales
Los industriales oue se consideren afec

tados oor el anterior anuncio Pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (ñor triplicado) oue 
pcHmen'"•nnorhiona en las oficinas de esta 
Dejación de Industria, sita en avenida 
dpi GantvqUeimñ Franco núm 407.

Barcelona; 27 de febrero de 1953—El In- 
genw* M. de las Peñas.

1922--O.

BALEARES
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: «Ondeca, S. L.»
Capital: 400.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca,.
Objeto: Fábrica de ondulados y manu

facturas c|e papel y cartón.
Produce ón: Cartones y papeles ondu

lados, 150.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentró del plazo de diez oías, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 3 de marzo de 
1953 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.836—O.
BADAJOZ

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Regino Galán Prieto.
Lugar de situación de la industria: 

Mérida.
Objeto: Ampliar su industria de fábri

ca de harinas mediante la instalación de 
dos molinos dobles de 600/220; un moli
no doble de 500/220; un planchister de 
ocho calles; un sasor doble; una cepilla
dora d¿ 1,000/500/400; un desatador; dos 
afinadoras metálicas; un tomo centrífu
go; un cernedor; un recolector de polvo 
de 144 mangas; una deschinadora de seis 
calles y un aparato magnético de cuatro 
imanes.

Producción: Aumentará de 5.430 kilo
gramos en veinticuatro horas a 15.000 ki
logramos en igual tiempo.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los ndustriales. Que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo úe diez días, por triplicado, en las 
oficinas dé esta Delegación de Industria.

Badajoz. 5 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, A, M’artlnez,

1.883-0, ;
CACERES

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Manuel Rodríguez 
Fernández.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Herguijuela.

Capital: 93.338 pesetas.
Producción: 300.000 kilogramos de pan.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado. los escritos que estimen convenien
tes en las oficinas de esta Delegación, 
dentro del plazo de diez días.

Cáceres. 3 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.82?.—O.
C A D I Z

DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

Peticionario: Dón Manuel Lobo López.
Emplazamiento: Finca «Olivar».—Pra

do del Rey.
Camtal: 106.597,50 pesetas.
Objeto: Instalación de línea aérea de 

transporte de 6.000 voltios, desde la Sub
estación de Prado del Rey a su finca 
«Olivar», con instalación de una caseta 
de transformación de 25 EVA.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se-hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

. tadós por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación (Plaza de Espa
ña, 15), en un plazo de diez días.

Cádiz. 4 de marzo de 1953 — El Inge
niero. Jefe, Antonio R.-Guerra y de 
Guerniea.

1.875—0.
GRANADA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario; Don Antonio Martín Car
vajal.—Colomera (Granada).

Objeto de la petición: Traslado de una 
almazara desde Nueva Castella (Córdo
ba) a Colomera (Granada)

Capacidad de molturación: 3.500 kilos 
de aceituna diarios.

Esta industria empleará un empiedro 
de 'dos rulos; una pronsa hidráulica con 
pistón de 30 cm.: una termobatidora; 
un motor de gas-oil de 12 CV.; cuatro 
depósitos de chajm con capacidad de 
28.000 kilos.

Se hace pública esta petición para qu? 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, a partir de la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, los escritos que estimen 
oportunos, en estás oficinas, Gran Vía, 
número 19.

Granada. 3 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. Guzmán,.

1,838,-0.
GUIPUZCOA 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Miguel Muñoz Ca- 
'rrescñ, en nombre de «Hispano Holan
desa de Sierras S. A.»—San Sebastián.

Capital: 1.000.000 d e . pesetas.—El 20 
por 100 de procedencia holandesa.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hoias para sierras.

Producción: 10.000 gruesas de hojas de 
sierras anuales.

Ésta industria empleará maquinaria de 
imnortación.

Se hace pública esta petición para*que 
tanto los industriales qüe se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por triplicado y debidamente rein- 
tegados. en el plazo de tíie2 días, en las 
oficinas dé esta Delegación dé Industria 
Prim, 35. San Sebastián.

San Sebastián, 5 de marzo de 1953.— 
El Ayunante, E. Arrondo.—'Visfo bueno: 
El T^eniero Jefe, Daniel Laffitte.
• 1.869—0,

Peticionario: Don José Luis Zubia Be- 
ristaín.—Hemani.

Capital: Dos millones de pesetas prece
dencia nacional.

Objeto de la industria: Fabricación de 
herramientas neumáticas, cargadores pa
ra minas y canteras transportadores de 
correa y maquinaria en general para 
minería.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qiie 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripii- . 
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, eH estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Sebastián. 5 de marzo ¿je 1953.— 
El Tr>qoñt?ro, Víctir Arana.

1.892-0.



Anexo único.—Página 648 17 marzo 1953  B. O. del E.—Núm. 76

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA'

Peticionario: Gustavo Masse y Com
pañía-San  Sebastián.

Capital: Actual, 1.500.000 pesetas. Am
pliación 50 000.000 de pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de 1.000 motores Diesel de varias po
tencias, 1.000 tractores agrícolas diver
sos tipos, 500 vehículos especiales -para 
i oc’o  uso.

El 25 por 100 del capital será de proce
dencia francesa, aportado en maquinaria 
y materias primas para el primer ciclo.

Se hace pública esta petición para que 
.tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Prim, 35.

San Sebastián. 5 de marzo de 1953.—El 
Ayudante, E. Arrondo—Visto bueno; El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

1891—0

Peticionario: Don Etelbertó A. Bravo. 
Fu enterrabia.

Capital: 1.500.000 pesetas. Con la am
pliación serán necesarias 100.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su fábrica de conservas de pescado: un 
autoclave, dos cocedoras a vapor, dos ce
rradoras y una cortadora, sin aumentar 
la actual producción.

Producción: Salazones, 580 Tim Con. 
servas, 660 Tm.

Con la ampliación no varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escrito*?. que esti
men ; oportunos, en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián. 5 de marzo de 1953.—El 
Ayudante, E. Arrondo.—Visto bueno: El 
Ingeniero Jefe. Daniel Laffitie.

1.890-0.

LA CORUÑA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Euseblo Valdés-’Pas
tor.

Cap'tal: 126.300 pesetas. ^
Emolazamiento: La Corufia.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de nuevas piezas de enchufe 
y conexión para usos eléctricos; nuevos 
accesorios sueltos para válvula de neu
mático y nueva válvula flexible para 
neumáticos, registrados como modelos de 
utilidad con los números 32.169, 27 028 ' 
y 21 592.

Producción: 24.000 kilogramos anuales 
de bornas metálicas, tuercas, arandelas 
y otras piezas de metal torneado.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales..

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afec
tados ,por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez día*?, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, nú- 
meto i, primero.

La Coruña 27 de febrero de 1953.—-El 
Ihgrp-niero Jefe interino, David Soler.

988—0 .
• MALAGA

Peticionario: Don Norberto Gizueta 
Díaz.

Objeto: Implantación de una cámara 
frigorífica para hielo v pescado*

Emplazamiento: Estepona—Puerto,
No se precisa importación alguna.
Lo que se 'publica' a efectos de la nor

ma segunda de lá Orden ministerial - ae 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 27 de febrero de 1953.—El In- 
geni- ro Jefe accidental, Rafael Blasco. 

1.894—0 . _ _ _

Peticionario: Don Antonio Márquez
Díaz.

Domicilió Pizarra.
Objeto: Implantación línea alta ten

sión y estación transformadora 5 K VA- 
Capital: 22.320 pesetas.
Emplazamiento; Cortijo «Pizarro», tér 

mino de Pizarra.
No se precisa importación alguna.
Lo que se' publica % efectos de 1& 

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939. _

Málaga, 19 de febrero de 1 9 5 3 .—í ^ i n  
geni ero Jefe, -Miguel Martín García- Varo.

1:853—O, 
OVIEDO

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

Peticionario: Huarte y Compañía. Pam
plona

Emplazamiento: Gozón (Avfiésh 
Objeto: Tendido de una línea trifásica 

a 23.000 V. de .unos 350 metros de lon
gitud que aumentará un transformador 
d2 75 KVA., 23.000/220 V.

Importe de esta instalación: Ochenta 
mil pesetas 

No solicita importación ninguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos qué estime ne
cesarios. en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 4 de marzo de 1953.—P. el Inge
niero Jefe, Femando del Castillo.

1.874—O.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Serafín Corrales 
Aguirre.—Pravia.

Objeto: Adicionar a su industria de 
pavimento de 'madera para pises, diver
sos elementos 'de procedencia nacional 
con lo que aumentará su producción a 
25.400 metros cuadrados por año.

Capital: Aumentará hasta 200.000 pe
setas (actual, 100.000 pesetas).

Se hace pública esta petición para que 
quien s e ' considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, en las * oficinas de esta Delega
ción ántes del plazo de diez días.

Oviedo, 24 dé febrero de 1953.—P. el In
geniero Jefe, Femando del Castillo.

1.873—O.

S u s t it u c ió n  de e le m e n to s

Peticionario: Doña. Dolores - Rodríguez 
Arañgo.

Emplazamiento: Oviédo. .
Capital: 3.000 000 de pesetas.—No va

ría con la sustitución.
Objetó: Sustituir Teh su industria de 

refinería de aceites cuatro depósitos de
cantadores p o r  u n a .  supercentrífuga 
«Sharples», que desea importar.

No varía la producción, obteniéndose 
tnéjóra en la calidad y economía en ’ el 
proceso de fabricación.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
m a ‘ présente los escritos que estime ne
cesarios. debidamente reintegrados v por 
duplicado, ren* las oficinas de esta , Dele
gación, antes del plazo de diéz días.

Oviedo, 18 de febrero de 1953.—Por el 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.872—0 .

P A L E N C I A

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Félix Diez Can cío.
Objeto de la petición: Instalar una

sala de proyecciones cinematográficas en 
Ampucha.

Capital: 100 000 pesetas.
Capacidad : 286 localidades.
Esta industria empUará maquinaria 

nacional y películas de procedencia na
cional y extranjera.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en ; las oficinas de esta De
legación calle del Teniente A. Velasco, 
número 1.

Palencía, 2 de marzo de 1953.—El In
geniero jefe, H. Manrique.

1.884—0.

Peticionario: Don Martín Sánchez
Sánchez.

Objeto de la petición: Ampliar con 15 
metros cúbicos de noques de curtición la 
fábrica de curtidos que tiene establecida 
en Villarramiel.

Capital: 200 000 pesetas.
Producción: Actualmente, 2.000 kilo

gramos de becerro engrasado, vaquetilla 
y piele¿> equinas en pasta : después de la . 
ampliación. 8 000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren \afec- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle del Teniente A. Velas
co, núm 1. *• "

Palencía. 2 de marzo de 1953.—El 
geni ero Jere. H. Manrique.

1.885—O,

Peticionario: Don Pedro Marco Diez.
Objeto de la petición: Legalizar el ta

ller de forja y estampación que tiene es
tablecido en Osorno.

Capital: 76 200 pesetas.
Producción: 3.000 piezas al año para 

toda clase de maquinaria agrícola.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle del Teniente A. Velasco, 
número 1.

Patencia, 2 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

1.887—0 . j

N ueva  in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionarios: Dpn Amado Domínguez 
Muñbz y don Manuel Diez García.
• Objetó de la petición : Legalizar un cen
tro de transformación de' 50 KVA,  ali
mentado por un ramal de linea trifásica 
a 15 000 voltios de 50 metros de longitud, 
derivado dé la caseta de transformación 
que tiene la empresa «Hijos de A Fér- 
nández» en . Villatoquite, para suminis
trar energía eléctrica a una máquina tri
lladora. 1

Presupuesto: 50.498 pesetas.
Los materiales empleados son" de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los* escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
lega cióií. calle del Teniente A. Velasco, 
número 1. . \

Palencía. 2 de marzo de 1953.—El In* 
genWn jefe, H. Manrique.

1.886— 0 .
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TARRAGONA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Hispanor, S. A.
Capital: 1.000.000 de pesetas. 
Emplazamiento: Montblanch.
Objeto de la petición: Fabricación de 

éter sulfúrico.
Producción: 330.000 kilogramos anuales. 
Esta industria empleará maquinaria y 

matadas primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en tdplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
eii las oficinas de esta Delegación de In
dustria,* sitas en la Rambla del Genera
lísimo. 25, entresuelo.

Tarragona, 28 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores. 

1.813.—O.

Peticionario: Don Vicenta César Gime- 
no Blanes.

Objeto de la petición: Fundición para 
la recuperación y refino de residuos me
tálicos no- férricos.

Capital: 100.000 pesetas.
Emplazamiento: Valls.
Producción: 1.000 kilogramos semana

les d$ metales no férricos.
Esta industria empleará maquinaria y 

gaterías- pilmas nacionales.
. Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
xados por la rfiisma presenten los escri
tos que estimen oportunos, eñ triplicado 
ejemplar.' dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la Rambla del Genera
lísimo. 25, entresuelo.

Tarragona, 10 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores., 

1.909.—O.
TOLEDO

SUSTITUCIÓN DE' MAQUINARIA

Peticionado: Don Toribio Gutiérrez Gó
mez.

Emplazamiento: Sonseca.
Capital con la sustitución: 199.025 pe

setas. ,
Objeto .de la petición: Sustituir en su 

fábrica de harinas los siguientes ele
mentos:

Los dos plansichters actuales de 24 me
tros/cuadrados de superficie de cernido, 
el centrífugo, el divisor del centrifugo y 
los dos tomos de seguridad, por d,os 
plans’chters de 50 metros cuadrados de 
superficie de cernido. , .

El sasor actual de 3,6 metros cuadra
dos, por un sasor doble de 7 metros cua
drados.

'El aspirador actual por otro sistema 
turbina.

El afinador actual por dos afinadores 
aceleradores de molienda.
, Instalar'una lavadora de trigo. 
Capacidad de producción: La misma; 

solamente se pretende modernizar paite 
oe la maquinaria.

• : Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, núm. 3).

Toledo, 3 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal. 

1.887—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por1 consecuencia de accidenté de tra
bajo ocurrido el día 11 de marzo de Í952. 
falleció en Ceuta el obrero M'ánuel Sán

chez Paredes, de veintidós años de edad, 
natural de Ceuta 'Cádiz,), hijo de. luego 
y de Dolores, domiciliado en Terrones 
Ceuta, que trabajaba al scrvicio.de .luán 
Pizarro Toledo; .

Por consecuencia de; accidente de tra
bajo ocurrido, el día 18 ce septiembre de 
1952, falleció en Priego % Cuenca) .el obre- . 
ro Bonifacio Canales Muñoz, de treinta 
y echo o ños de edad, natural de Priego, 
Cuenca, .hijo de Timoteo y de Casimira, 
domiciliado en Briego, calle del Hospital, 
sin número, que trabajaba al servicio de 
la Dirección General de Correos y Tele- 
ccmunicación;

Por consecuencia de accidénte de tra
bajo ocurrido el día ,5 de diciembre pe 
1952, falleció en Vitoria el obrero Anto
nio. Ani^ Pérez Carrasco, de dieciocho 
años de edad, natural. de Santa Cruz de 
Gampezo. ‘.Alavah hijo de Isidro y de 
Raimunda, domiciliado en Santa Cruz ae 
Campezq (Alava), que trabajaba al ser
vicio de don Enrique don Felipe Dorron- 
soro. . . ' .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 cíe er\Ci
ro de 1933, les que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden, dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 20 de febrero de 1953.—El Di
rector, i$aac Galceiwán Valdés.

JEFATURAS AGRONOMICAS

L O G R O Ñ O
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionarlo:' Cooperativa de la- Her
mandad Sindical de Labradores y Gana
deros de Hervías. ' ;

. Locálidád: Hervías. ;
Objetó: '  Instalación" de ún molino de 

piensos. : ' '
Maquinaria y materias primas naciq- 

n al es.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas d.e esta 
Jefatura Agronómica, avenida del Gene
ral Franco, 2.

Logroño, 5 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe,. Asgel Martínez. ~

1.840T-O. ’
Peticionario: Cooperativa de , l.á Her

mandad Sindical de Labradores y Gana
deros de Villamediana. , ,

Localidad: ViUamediana.
Objetó: Instalación de molino de pien

sos. ; . ■
Maquinaria y materias primas nacio

nales. ’ ‘
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presénten por triplicado los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días,' en las/oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, avenida deh Gene
ral Franco, 2. . . t,
* Logroño, 5 de marto de 1953.-^E1 Inge

niero Jefe, Asgel Martínez.'. ..̂
.' 1:839-0, ' - . . . ; : ; '

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

VALENCIA •
A m p l ia c ió n  in d u s t r ia - ^

’ Peticioñarió: ..Fertoiand, S. A.'
.Dohiicílib y émplááaiñiento: Sigunto 

(Valencia).
Capital: 4.000.Ó00 dé pesétas
Ob] éto. y producción: Fábricación anual 

dé .40*000 toneladas de cemento metalúr
gico y 20.000 toneladas de cemento su- 
persulfatado,< como ámpllaclóh a la auto-' 
rización concedida para fabricación de

120.000 toneladas de cemento, de escoria 
de alto horno a favor de Altos Hornos 
de Vizcaya, S. A., y cedida por ésta a fa
vor de la entidad peticionaria 

Todos los elementos y maquinaria a 
emplear ^orán de- fabricación española.'

Se hace pública esta petición para que 
los que consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que esti- t 
mcn oportunos, por duplicado y déntro 
dél plazo .de diez días, en esta Jefatura 
de Minas,, plaza de Tetuán, núm. 1, Va
lencia.
. Valencia, 31 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible)..

120- 0 . ’

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

PONTEVEDRA

C ir c u l a r

En cumplimiento de lo que determina 
el articulo octavo del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Camineros del Estado, 
y en virtud, ae la autorización concedida 
por Ja lima. Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, con fecha' 
23 de agosto de 1952, para celebrar eL 
concurso correspondiente ;para la provi
sión de nueve plazas vacantes de Peones 
Camineros y aprobar otros diez en ex- . 
pectativa de; iiigreso, se publica a conti
nuación la relación de los que han si tío 
declarados áptos por el Tribunal para 
cubrir las mencionadas plazas, con arre
glo a la puntuación obtenida:

* Aprobados cón plaza inmediata

1.—D. Alvaro Carrera Domínguez.
2.—DI José Beloso Otero.
3.—D. Manuel A bal IJma.
4.--D. Perfecto Martínez García,
5.“ ~D. Manuel Loira Dopazo,

*6.—D. Jesús Paz Paz.
7.—D. Maximino Represas González.

- 8.—D. Manuel Janeiro Villaverde..
9.—D. Laureano Bernárdez Taboas.

Aprobados en expectativa de vacante

1.—D. Manuel Ferradás Taboáda.
2.—D. Andrés .Corbacho Cores.
3.—D José Riyeiro Alfonsín.
4.—D. José Bafcala Areán.
5.—D. Baldomcro Ferreira Sanmiguel.
6.—D. José Fernández Ferreiro.

. 7.—D. Valentín. Frey Canicoba,
8.^D. Raúl Moüre Pallarés.
9.—D. Cándido González Paz

10.—D. Bautista* López Ferreiro,

Pontevedra, 19 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Ribardo López Molero. * 

771—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

D U E R O .

C o n c e s ió n  de  a g u a s  pú b l ic a s

Habiéñdose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionar-o: Don Atico 
Ferrérás de la Vega, vecino de Villaor- 
nate (León). i 

Clase de .aprovechamiento:. Riegos.
"* Cantidad de agua que se pide; 10,45 li

tros por segundo; ,
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río .Esla.
Término municipal en que radicarán 

las obras: VUlaornate (León).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo II del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes,' se a.bfe un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cúmplan treinta naturales y .consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive.
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a la de publicación del presento anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-. 
TADO.

Durante esto plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, ó, Valla- 
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ál acto to
dos los peticionarios y levantándose ce 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que .será suscrita por los mismos. '

Valladolid, 30 de enero de 1953. — El 
Ingeniero Jefe, Lucrecio Ruiz-Valdepeñas.

122—O,

, Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
de la Vega Gaitero, con residencia en 
Villaomate (León).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 8,30 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esla.
Término municipal en aue radicarán 

laé obras: VUlaómate (León). ,
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-lev de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
mar20 de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo que ter
minará a las trece horas del día en que ' 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos" desde ln fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
eh él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Durante éste plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración. sitás en la calle de Muro, S. Va- 
lladolld/el proyecto correspondiente a las 
obras qué trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la .'.petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia, con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras* del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado püdiendo asistir al acto to
dos ios peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que-será suscrita por los mismos.

Valladolid. 30 de enero de 1953.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdeoeña^.

121-4Í. :

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E E S P A Ñ A  

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de transmisible húmero 110.464,
de 5.000 pesetas nominales, en diez títu
los de obligaciones del Ferrocarril Tán- 
ger-Pe?, 6 por 100. emisión 1927, expe
dido por ésta Sucursal en 8 de agosto

de 1930, a favor de doña Soledad Resino 
de la Bastida, Baronesa de Alcahalí y de 
Mosquera, se anuncia al público advir
tiéndose que si en el plazo de quince 
días, no se presenta rec’amación de ter
cero se expedirá duplicado de dicho res
guardo según lo que determinan los ar
tículos 4.° y 42 del vigente Reglamento 
de^ Bando, quedando éste exento de tona 
responsabilidad.

Barcelona, 20 de febrero de 1953.—El 
Secretario, J. Vizcaíno.

1.921 P,______________  ;_____

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

VITORIA

Extraviado resguardo de depósito ne
cesario número. 779, de 7.000 pesetas no
minales en Deuda perpetua, 4 por 100, 
Interior, a nombre de don Gregorio Ara
na Gil y a disposición del Concejo de 

, Gasteain (Navarra) para responder del 
[ cargo de Depositario de Fondos del mis

mo, si dentro del plazo de un mes a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO no se notifica al Estabkcimien. 
to reclamación de tercero se expedirá du
plicado, según determinan los artículos 4.° 
y 42 del vigente Reglamento, quedando li
bre el Banco de toda responsabilidad.

Vitoria, 9 de marzo de 1955.—P. el Se
cretario. R. de Verástegui.

2.001—P. ,

BAÑCO DE VIZCAYA
VITORIA

Habiéndose extraviado los ejemplares 
«Banco Provincial» de los siguientes res
guardos de: Servicio Nacional del Trigo, 
ya pagados:

Número 65.823, a nombre de ¡don Ra
món de Bu jo, de 7.477,76 pesetas.

Número 65.824, a nombre de don Ci
ríaco Bello de 176,64 pesetas.

Del almacén dé Laguardia (Alava); y
Número 950.446, a nombre de don Joa

quín Resano,, de 10.672 pesetas.
Número 950.442. a nombre de don José 

Mana Ibáñez, de 10.819,20 pesetas.
Número 950.436, a nombre del mismo, 

de 10.589-40 pesetas.
Del almacén dé Salvatierra (Alava)..
Se hace público para' general conoci

miento advirtiendo que -pasados trés me
ses de la presente fecha, de no presen
tarse reclamación alguna, se solicitará la* 
cancelación de los mismos en el citado 
Sei-vicio Nacional d«l Trigo.

Vitoria. 2 dé marzo de 1953.—Banco de 
Vizcaya, Sucursal de Vitoria.—El Direc
tor. Femando Gómez Mariscal.

130—P. . .

B A N C O C E N T  R A L  

V I G O

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números 7 780/211 y 7.781/212, 
de 50.000 pesetas nominales cada uno, en 
títulos Deuda Amortizable, 4 por 100, 
emisión 1 de octubre de 1945, comprensi
vo el primero de 18 títulos, serie B, nú
meros 261.779/96, y uno serie C, núme
ro 382.258, y e>l segundo, de diez títu
los, serie A, números 1.075.499/508 y nue
ve serie C, números 382.248/56, expedi
dos por esta Sucursal en 17 de enero 
de 1939. a favor .de doña Helene Hoefer, 
se anuncia. al público, por una sola vez, 
para que e: que - se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del término 
de un mes. a contar desde la feqha de 
publicación dé éste anuncio, advirtiendo 
qüe transcurrido dicho plazo sin' recla
mación alguna por tercero, se expedirán

los oportunos duplicados, anulándose los 
resguardos primitivos y quedando el 
Banco Central exento de toda responsa
bilidad.

Vigo 5 de marzo de 1953.—El Director, 
Alfonso Larramendi del Rio,

1.944—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D '

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por este Juzgado de Primera 
Instancia número 11 lia sido admitida 
demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía, formulada por doña María Be
les Checa contra su esposo, don Alfonso 
Muñoz Ariona, en ' reclamación de ali
mentos definitivos, y de dicha demanda, 
sé ha conferido traslado al demandado, 
emplazándole por medio de la presente, 
que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en atención a des
conocerse su paradero, para que en el 
improrrogable término de nueve días com
parezca en autos pérsonándose en forma, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Madrid, 2 de marzo de 1953.—fel Secre
tario P. S., Jesús Blanco

Í.878-A. J.
E d ic to s

Por el presente, que se expide en cum-: 
‘ plimiento de lo acordado por el Juzgado 

¡ d e ' Primera Instancia número cinco de 
1 los de esta capital, se hace saber que 

ante el fnismo y- por don Tomás Benito 
López,' mayor de edad, casado y vecino 
de esta capital, se tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento de su 
hermano de doble vínculo don Claudio 
Benito López, mayor de edad, natural de 
esta capital, hijo de Jetíro y de Juana, 
cuyo último domicilio lo tuvo en esta 
capital, de donde se ausentó el día 12 
de septiembre de 1936, trasladándose a 
la, ciudad de Barcelona, sin que desde 
dicha fecha se volviera a tener noticias 
del mismo.

Dado en Madrid a veintiséis de febre
ro de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

1.004-A. J . •

En este Juzgado de Primera instancia 
número 22 de Madrid se tramita, en con
cepto de pobre, expediente promfoyido 
por doña Josefa Bueno Lázaro/ sobre de
claración de fallecimiento de don Ceíe- 
rino González García, de cincuenta y 
Cinco años de edad, sin profesión, el cual 
desapareció del domicilio conyugal, calle 
de Embajadores, número 72, piso terce
ro, en el mes, de septiembre de 1932, des
de cuya fecha se carecen de noticias déi 
mismo, el cual era natural de Madrid, 
hijo de Raimundo y de Filomena.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de. Enjuiciamiento Civil

Madrid. 16 de febrero de 1953.—El Juez 
de Primera Instancia. Miguel Antolín.— 
El Secretario. Antonio Sanz Dránguefc,

742—A. J. 1.a 2-3-953

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzga
do de Primera Instancia número *23 de 
los de esta capital, se hace saber:

Que por el Procurador don Manuel 
Ayuso Tejerizo, en nombre y representa-
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ción de don Valentín Burillo Cubillo, y 
éste, como representante legal de su es
posa, doña Marcelina Martínez Moreno, 
se ha promovido ante este Juzgaoo ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de don Isidro Martínez Moreno, natu
ral de Huele (Cuenca), nacido el 15 de 
mayo de 1908, hijo cíe Gorvasió y Nor- 
berta, viudo de doña Plácida García. 
Chacón, de cuyo matrimonio queda un 
hijo llamado Isidro, de profesión Guardia 
de Seguridad cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta capital,' calle de Narciso Se
n-a, número 5. piso segundo número 12, 
el que se ausentó de su domicilio en el 
mes de julio de 1936, y hallándose en el 
frente de Castellón, en marzo de 1938, de
jaron de tenerse noticias del mismo.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 
1953.— El Secretario, Gonzalo P. Espinar. 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

797—A. J. 1.a 2-3-953

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de
primera Instancia número siete de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento especial 
sumario a instancia del procurador don 
Juan AviCa Pía, en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra don Ce
lestino Espinosa Marseda, sobre secues
tro y posesión interina de una finca hipo
tecada a la seguridad de dos préstamos, 
intereses, gastos y costas, en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, a instan
cia de la parte actora, he acordado^acar 
de nuevo a la venta en pública y primera 
subasta, por término de quince días y 
precio fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca, la finca siguiente:

Una casa en , construcción sita en Ma
drid, en su calle nombrada de Pamplona; 
e.stá marcada con el ■ número nueve, y 
antes con el cinco; ocupa parte del anti
guo solar, marcado con el número seis, 
letra It. de la manzana quinta, en el 
sitio de Amaniel, barrio de Camoo Guar
dias, distrito de la Universidad; linda: 
al frente, con esta calle; por la derecha 
entrando, con el resto de £a finca, de que 
se segregó, propiedad de don Casimiro 
Abad; por la izquierda, con casa de don 
Antonio Cordón, y por la espalda, con 
terrenos de don Vicente Blay Alonso; y 
ocupa, una superficie de ciento noventa 
y cuatro metros nueve decímetros cua
drados, o dos mil quinientos pies cua
drados, en los que actualmente están edi
ficados; en semisótano, la total super
ficie; en tres plantas altas, ciento vein
tiocho metros sesenta y nueve decímetros 
cuadrados o mil seiscientos * Isnta y sie
te pies.; en planta ático, ciento siete me
tros sesenta y nueve decímetros cuadra
dos, o  mil trescientos ochenta y siete 
pies, y el resto, o sea sesenta y cinco 
metros cuarenta decímetros cuadrados y 
ochocientos cuarenta y tres pies, se des
tina a patio, lateral; la planta de semisó
tano será diáfana y se destinará a al
macén; lás tres plantas altas constituirán 
otras tantas viviendas, compuesta cada 
una de seis piezas, cocina, cuarto de baño 
y despensa, y la planta ático constitui
rá, otra vivienda con cinco habitaciones, 
coeina v cuarto de bafio. Las superficies 
edificadas en las trés ptantás altas y la 
del ático se han aumentado • en doce 
metros cuadrados, por lo cual las tres 
plantas altas ocupan ciento cuarenta 
metfos sesenta y nueve decímetros cua
drados,' y la del ático ciento diecinueve 
metros sesenta y nueve decímetros cua
drados, ocupando el patio lateral cin
cuenta v tres metros cuarenta decímetros 
cuadrados.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día siete de abril próximo, a las once ho
ras, en la Saa Audiencia de este Juzga

do. sito en la ■ calle del General Casta
ños, numero uno, bajo las condiciones si
guientes:

Que servirá de tipo para dicha subas
ta el de cuatrocientas treinta y ocho 
mil pesetas en qite fué tasada dicha fin- 
ct en la escritura de constitución de hi
poteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por . ciento efectivo de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que la consignación del pre
cio se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al del remate; que los titules 
suplidos por certificación del Registro se 
hallan d* manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, aC crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a siete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
primera instancia, Angel Gabrer.—El Se
cretario, José María López-Orozco.

2.016—A, J.
AMURRIO

Edicto
Don José Garralda Valcárcel, Juez de 

Primera Instancia de la villa de Amu- 
rrio y su partido.
Hago saber: Que en-este Juzgado y 

a instancia de don Felipe Laburu Larrea 
s$ sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Primitivo Esteban 
Laburu Larrea, hijo de don Poli carpo y 
de doña Dámass, que hace unos cuaren
ta años se ausentó de su domicilio da 
Llodio (Alava) a la Argentina, sin que 
halla tenido noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 2.038 
de la Ley qe Enjuiciamiento Civil.

Dido en Amurrio a diecisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez, José Garralda,—El Secre
tario (ilegible).

1.888—A. J. 1.a 17-3-953
ALCALA DE HENARES

Don Bernardo Alvarez Fernández Juez 
de Primerq. instancia de Alcalá de He
nares y su partido.
Hago saber: Que en el juicio de me

nor cuantía promovido por don Miguel 
Aznar Calvo contra don Emilio González 
prieto y otro sobre nulidad de escritura 
y otros extremos, he acordado citar a los 
herederos de don Miguel Aznar Calvo 
para que en término de diez días se per
sonen en estos autos en forma legal, 
apercibiéndoles que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Alcalá de Henares a tres de 
noviembre de mil novecientos cincuenta* 
y dos.—El Juez de Primera instancia. 
Bernardo Alvarez. — El Secretario, Joa
quín ce Coisa. ✓

1.967—A. J.
OLMEDO

E dicto
¡Por el presente se anuncia la incoa

ción de expediente en este Juzgado do 
Primera Instancia de Olmedo v. Vallado- 
lid) sobre declaración de fallecimiento de 
Baltasar Nieto Sánchez, hijo de Enrique 
y de Isidora, nacido el seis de enero de 
inil ochocientos ochenta y siete en Ata-

I quines, que fué su último domicilio co
nocido, :o que se  hace público para cuan
tos puedan dar noticias del presunto fa
llecido o tengan intereses en su herencia.

Olmedo, veintisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres. — El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

1.946—A. J. I/5 17-3-953
PÜENTEDEUME

Edicto
El Juez de Primera Instancia accidental 

de Puentedeume.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

a efectos del artícuio 2.042 de la Ley.de 
Enjuiciamiento Civil, se ínccó expedien
te de qeclaración de ausencia de don Leo
nardo Rodríguez Formoso, natural de 
Queijeiro-Monfero. de este partido, hijo 
de Celestino y de Juana, cuya ausencia 
hace más de tres años, y lo Insta su mu- 
jer, Juana Fabal Piñeiro, sin que tenga, 
noticias del mismo desde tal fecha.

Puentedeume, cinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
primera Instancia, Valentín Sevillano.— 
El Secretario, Francisco Pórtela.

1.970—A. J. 1.* 17-3-953
ALBURQUERQUE

E dicto
Don Manuel^ Vargas-£úñiga de la Cal

zada, Juez de Primera instancia qe Al- 
burquerque y su partido.
Hago saber: Que por don Antonio, don. 

Nicolás, don Pablo y don José Sánchez 
Moro, representado este último, menor 
de edad, por su madre, doña Dolores 
Moro Rubio, todos ellos naturales y ve
cinos de Alburquerque (Badajoz), se ha 
promovido ante este Juzgado expediente 
para la unión de sus apellidos paterno, 
y materno formando uno sao, o sea lia-, 
marse «Sánchez-Moro» Bueno, en razón 
de que el primer apellido de su abuelo 
materno, don Antonio Moro Quirós, es 
por el que son públicamente conocidos,; 
siendo deseo de los mismos el no perder 
el apellido de «Moro» ep sucesivas gene
raciones.

Lo que se hace público por medio deL 
presente, a los fines que determina el 
artículo 71 del Reglamento para la eje-, 
cución ds la Lev del Registro Civil, a fin- 
de que puedan presentar oposición ante 
este .Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, dentro del término de tres 
meses, a contar desde el día de la pu
blicación.

Dado en Alburquerque a tres de marzo, 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez dé Primera Instancia. Manuel Var- 
gas-Zúñiga.—El Secretario, M. Regalado,. 

1.853—A. J.

V B E R J A  

E dicto

Don Alejo López Mellado, Juez de Prime
ra Instancia de Berja (Almería) y su 

‘partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, a instancia de don José López Pé
rez, de estos vecinos, se síg[ue de acuerdó 
con lo que preceptúa el número primero 
del artículo 193 del Código Civil expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su hermano don Juan Lóoez Pérez, 
quien, en 1921. siendo mayor de edad y 
soltero, marchó a Cuba, desde donde es
cribió a su llegada, sin que desde enton
ces se ha va tenido ninguna otra noticia 

. de su existencia.
i Y a los efectos del articulo 2.042 de la 
i Ley de Enjuiciamiento Civil, pongo el 

Dresente en Berja a tres de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez 

I Alejo Lóoe?» Mellado.—El Secretario, Juan 
■ Lón°7 González. i

I 1.300—A. J. 1 • l-S-953
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ARANDA DE DUERO 

E dicto

Don Joaquín Alonso-Martirena y Martí
nez de Azagra, Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su par
tido.
Hago saber: Que por el presente edic

to, en cumplimiento y a ios- efectos del 
i.rtículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil que en este Juzgado, bajo el nu
mero 10 de 1953, a instancia de Benito 
Orive Díaz, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta villa, se sigue 
expediente para conseguir la declaración 
legal de fallecimiento de su hermano de 
doble vínculo Daniel Orive Díaz, hijo de 
Santiago y Catalina, natural de Fuentel- 
césped y vecino que fué de esta villa de 
Afandft de Duero hasta el año mil no
vecientos veintiuno, en que se ausentó 
de su domicilio, desde cuyo momento no 
se han tenido noticias suyas ni se tienen 
motivos racionales para creer que regrese. 
Debería tener en la actualidad sesenta y 
nn anos de edsd.

Dado en Aranda de Duero a veintidós 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres,—El Juez, Joaquín Alonso-Marti- 
j-enu.—El Secretarlo (ilegible).

1.494—A. J. 1A 1-3-953

DURANGO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud dd lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido en providencia del día de hoy, dic- 
t¿ída a instancia del Procurador don Luís 
Zubiaga, en nombre.y representación de 
don Miguel Arburu Irazola, en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos contra los hermanos doña Jua
na, doña Jacinta Faustina, don Pedro 
José y doña Andresa Gamboa Le tur jo, 
lodos ellos en ignorado paradero, con 
quienes el demandante tiene en proindi
visión la casería «Gamboa» o  «Gam- 
boena», sus pertenecidos y otros terrenos 
sitos todos en Apatamonasterio, al obje
to de cesar en la comunidad de bienes 
existente previa declaración de la divi
sibilidad de los bienes habidos en copro
piedad, y en su consecuencia, conceder la 
división de los bienes de la comunidad 
entre los citados hermanos Gamboa Le- 
turío y dsl demandante, señor-Arburu, se 
emplaza por segunda ^ez a dichos de
mandados para que dentro de la mitqd 
cel término fijado en el anterior empla
zamiento, o  sea en el término de quinto 
tí la, comparezcan ante este Juzgado, per
sonándose en forma, bajo apercibimiento 
de, que no compareciendo s® les declara
rá en rebeldía y se dará por contestada 
U  demanda.

Dado en Durango a 3 de marzo de 1953. 
El Secretario (ilegible) 4 

1 968—A. J

PUENTEAREAS

El señor Juez de Primera Instancia de 
Puenteareas.
Anuncia que en este Juzgado se ins

truye expediente para declarar el falle
cimiento de los hermanos Juan Castro 
Fortes y Jaime Castro Fortes, de sesen
ta y siete y cincuenta y ocho años, res
pectivamente, hijos de Antonio y Anto
nia, naturales de Areas (puenteareas),’en 
donde tuvieron su último domicilio, del 
cual se ✓ ausentaron hace mucho tiempo 
para América, no teniéndose noticias del 
primero hace más dé doce años, y del 
segundo, pasa de veinte.

Puenteareas trece de febrero de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
Primera Instancia, Jaime R. Hermida.— 
El Secretarlo; Francisco Lafuente.
’ 1,399—A. J, 1*2*3-953

 LA CORUÑA

 El Juez de Primera instancia número 1
 ae La Coniña,
 Hace publico: Que a instancia de Ma

nuela Sánchez Barral, de esta vecindad, 
se tramita expediente en este Juzgado so
bre declaración de fallecimiento de su 
marido, José Antonio Castro Vaamonde, 
de cuarenta y cuatro años de edad, hijo 
de Manuel y María, natural de Betan- 
zos y vecino de La Cor uña, de dcnae se 
ausentó hace más de quince años para 
ignorado paradero, sin que se hubiese 
vuelto a tener noticia alguna del mismo.

La Coruña, 30 de agoste de 1952.—El 
Secretario, Florencio Uríoste»'— El Juez, 
Jesús Sáez. •

360—A. J; ' i** 2-3-953
E d icto

Don Francisco García Vázquez, Juez dé 
Primera Instancia del número 2 de esta 
capital.
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción volun
taria, a instancia de don Angel López 
Fandiño con el Ministerio Fiscal, sobre 
declaración de fallecimiento de sus her
manos de doble vínculo José y Antonio 
López Fandiño, los que se han ausentado 
de esta localidad para la República Ar- 
gertina en el año de mil novecientos 
veintidós, sin que desde entonces se ha va 
vuelto, a tener noticias del paradero de 
los mismos.

Y para que conste, firmo el presente én 
La Coruña a dtaiíocho de septiembre de 
, mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Francisco García Vázquez.—El Secretario 
(ilegible).

1.448—A. Jr 1.* 1-3-953

LAREDO

Don Luis Pérez Lemaur y García, Juez 
de Primera Instancia do la villa de 
Laredo y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado áe 

tramita expediente a instancia de doña 
María Fernanda Torre García, vecina 
de Ampuero, sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, don Diego Al- 
varez, que hace unos cincuenta años se 
ausentó de Ampuero, donde vivía, a 
América, no habiéndose vuelto a tener 
noticias,' por lo que se le considera fa 
llecido. • ,

Lo qué se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por medio del presente 
edicto, que se publicará por dos veces, 
con ‘ intervalo necesario de quince días.

Dado en Laredo a nueve de febrero ae 
mil novecientos cincuenta y tres. — El 
Juez, Luis Pérez Lemaur.—El Secreta
rio. Santiago Martínez Vares 

1.328-A. J. L* 2.3-953

TOLEDO

Don Francisco Casas Ochóa, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido.
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se sigue expediente a instancia de don 
José Gómez Luengo, hijo de dtín José 
Gómez Pérez y de doña Juana Luengo 
Palacios, natural de Madrid y vecino de 
Toledo, casado, Arquitecto, con domicilió 
en la calle Nueva, número ocho, piso se
gundo,. interesando se le autorice a uti
lizar como primer apellido el de «Gómez- 
Luengo», como si se tratase de uno solo, 
y dé segundo apellido el de «Pérez», que 
es el segundo paterno, así como también 
qué dicha autorización se hiciese exten
siva a sus descendientes, que son sus hi
jos Juan José, María del Carmen, Er
nesto Ignacio Víctor Lorenzo Manuel Pe
dro y José Antonio Fermín Gómez Bravo, 
habidos en su matrimonio con doña Ma
ría del Carmen Bravo Bravo, ya que, de

bido a lo generalizado que está, el* ape
llido Gómez,, es frecuente que en sus re
laciones particulares y profesionales se le 
designe pof su segundo apellido de Luen
go, suprimiendo el de Gómez.

Lo que se hace saber para conocimien
to de las personas a quienes pueda in
teresar, para que, si lo estiman conve
niente, se opongan a la pretensión de
ducida, para lo que se les concede el 
plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de: presento edicto.

Dado en Toledo a veintiuno de febre
ro cíe mil novecientos cincuenta y tres.—
El Juez de Primera Instancia, Francis
co Casas.—El Secretario, P. S. (ilegible). 

1.852—A. J.

BETANZOS

Don Santiago Pérez-Ardá y López de Val
divieso, Juez de Primera Instancia del 
partido judicial de Betanzos.
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente do declaración de he
rederos abintestato de don José María 
Barréiro Rodríguez, hijo de don José Ba- 
rreiro García y doña Josefa Rodríguez 
Bermúdez, nacido en La Coruña el 8 
do octubre de 1882, declarado fallecido por 
auto judicial de 14 de octubre dé 1952, 
reclamando la herencia sus primos car
nales Benito, Antonio, Manuel, José Ma
ría y Constantino Bermúdez Rodríguez, 
Antonio López Rodríguez y Jesús y Ge
neroso Rodríguez Suárez.

Y  a medio del presente, se* llama a los 
que se crean con igual o  mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro del treinta- días.

Dado en Betanzos a 25 de febrero 
de 1953.—El Juez de primera Instancia, 
Santiago Pérez-Ardá.-—El Secretarlo (ile
gible).

1.940—-A, í  •

 ORDENES

. El Juzgado de Primera Instancia de Or
denes, a instancia de Josefa Boquete 
Pardo, labradora y vecina de Queijas, en 
Cerceda, se tramita expediente sobre d e -, 
claración de ausencia de su esposo, Ma
nuel •Rivas Ríos, de cincuenta y siete 
años, natural y vecino que ha sido de la . 
expresada de Queijas.

Lo que se hace público para geñeral 
conocimiento.

Ordenes, 17 de junio de 1952.-—El Juez 
de  Primera instancia (ilegible).—J21 Se-* 
cretario, Carlos Pintos Castro,

1.939—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este.' periódico oficial y arite 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les' cita, llama y emplaza, .encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o. Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

J u zg a d o s  civ il e s

VILLA GARCIA, Adrián; . de veinte 
años, soltero, hojalatero, hijo de José y 
de Antonia, natural de Ribadesella (Ovie
do), sin domicilio conocido; procesa
do en sumario número 78 de 1952, por 
robo y hurto; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Tafallá para constituirse 
en prisión.— 10.537.


